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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El Modelo de Utilidad a que se refiere la - 
presente memoria descriptiva y los dibujos complementa 
ríos que se acompañan, trata de un sommier perfecciona 
do para muebles convertibles, cuyas características es 

5 tructurales y constitutivas, difieren notablemente de
los actualmente conocidos, siendo de aplicación prefe—
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renta en loe sofás cama, con la particularidad de que 

en cualquier momento ee permisible el deamontado del 
sommier independizándolo totalmente del mueble que for 
ma el sofá, pudiendo ser trasladado a cualquier lugar 

5 para ser utilizado como cama.
Este sommier, va convenientemente fijado por 

tornillos o cualquier otro procedimiento, a unos bra­
zos arqueados, que articulan con el mueble que forma - 
el sofá, permitiéndose por éste medio el desplegado de 

10 la cama, conjuntamente con el sofá, pero en caso de in
teresar el desmontado del sommier para independizar la 
cama, basta con desprender los tornillos mencionados, 
cuya operación resulta de la máxima sencillez, separan 

do el sommier con el fin de ubicar la cama en el lugar 
15 que se desee.

Para una mejor comprensión de las caracterís 
ticas generales anteriormente expuestas, se acompaña 
una lámina de dibujos, que nos muestra un caso gráfico 
de realización práctica, del sommier perfeccionado pa- 

20 ra muebles convertibles objeto del presente registro,
haciendo constar, que las figuras diseñadas en dicha - 
hoja de dibujos, deberán ser examinadas en sentido ám- 
plio y general y sin carácter limitativo alguno, dada 

su condición eminentemente informativa.
25 Las figuras representadas en la hoja de di­

bujos que se acompaña, exponen como a continuación se 
determina:

Figura 1.— Planta del sommier, montado por — 
los lados a unos soportes que se unen articuladamente 

30 al mueble convertible.
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Figura 2.- Sección A-B en alzado del sommier 

montado al soporte que articula con el mueble, habién­
dose realizado el montaje por tornillos.

Figura 3.- Alzado lateral del sommier, fija- 
5 do a unas cartelas solidarias del soporte en arco, que

se une al mueble convertible en forma articulada.
Al objeto de facilitar la localización de - 

las diferentes partes que forman éste sommier perfeccio 
nado para muebles convertibles, se han situado acota—  

10 ciones numéricas en las figuras de la hoja de dibujos
que se acompaña, relacionadas con las descripciones que 
se realizan a continuación, siendo -1-, el sommier pro­
piamente dicho, en cuya parte correspondiente al cabe­
cero y por ambos lados, se encuentra fijado por medio 

15 de lo$&ornillos -2- ó otro procedimiento, a las carte­
las -3-, que forman parte por ser solidarias, de los - 
soportes -4-, que pueden adoptar cualquier forma apro­
piada, encontrándose a su vez dichos soportes -4-, uni. 
dos articuladamente por el punto -5— , al mueble conver 

20 tibie.
Las cartelas -3- pueden llevar los torreones 

-6-, donde se montan los muelles —7— , para en caso de 

encontrarse montado el aommier -1- conjuntamente con el 
mueble convertible, resulte más fácil su desplegado pa 

25 ra el usuario, ya que dicho muelle -7-, al encontrarse
tensado facilita la labor de plegado y desplegado.

Para desprender e independizar el sommier -1- 
del mueble convertible, bastará coq^uitar los tornillos 
-2-, operación de la máxima sencillez y factible de —  

30 realizar por cualquiera y sin esfuerzo alguno, para pe.r



mitir la ubicación de la cama en cualquier lugar con 
independencia del mueble.

Estimando ámpliamente descritas todas y ca 
da una de las partes que forman este sommier perfec­
cionado para muebles convertibles, solamente resta - 
consignar la posibilidad de construirse en variedad 
de materiales, tamaños y formas, pudiendo igualmente 
introducirse en su constitución, aquellas variaciones 
de tipo constructivo que la práctica aconseje, siempre 
y cuando las mismas, no sean capaces de alterar los - 
puntos esenciales, puestos de manifiesto en la si- - 
guíente

NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos no conocidos ni practicados en - 
España, que se presentan para su reivindicación en el 
presente Modelo de Utilidad, son:

1s.—Sommier perfeccionado para muebles con­
vertibles, caracterizado porque en la parte correspon 
diente al cabecero y por ambos lados, se encuentra mon 
tado en forma solidaria y con posibilidad de ser des­
montado, a unas cartelas solidarias de unos soportes 
de la forma apropiada, que se fijan solidaria o arti­
culadamente al mueble convertible, con el que se reali 
za al plegado y desplegado del sommier, siendo éste - 
desprendible e independizable del mueble, para ser —  
utilizado como cama.
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CONVERTIBLES", de conformidad en un todo en lo esen­
cial y fines industriales a lo descrito en la preceden 
te memoria descriptiva y gráficamente representada - 

en los adjuntos planos para su mejor comprensión.
Esta memoria consta de CINCO hojas escritas 

o mecanografiadas por una sola cara a doble espacio.
Madrid.

por autorización del interesado
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